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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
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MUNICIPALI DAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORCANICA 27971 DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DE 03·04 ·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° b l Y-2017-GDUAAT/GM/M PMN 

Moquegua, 
2 8 MAR. 2017 

VISTOS: 

El Ofic1o N° 372-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Pol1cia NaCional del Perú, rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N° 045343 y. 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Organos de Gobierno Local, con personería ¡uridica 
de derecho público, y gozan de autonomía Política , Económica y Administrativa en los Asuntos de su 

' mpetencia tal como lo establece el Art . 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley 
· ,. ·27972. en concordancta con el Art 194° de la Constituctón Política del Perú; 

, ~.,.~;; ; 

o -
Que, med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 045343 del 14 de 

Seliembre del 2016. la Policía Nacional del Perú as1gnada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua y 
Prov1nc1a Manscal Nteto, ha impuesto al Sr(a) . GOMEZ CHIPANA GONZALO ANTONIO, conductor infractor 
del vehículo con Placa de Roda¡e Z4R-128. la lnfracc1ón tiptficada con el Cód1go G.13 que 1ndica "Conduw 
un vehículo con mayor número de personas al número de asientos señalados en la tar¡eta de 1denttf1cac1ón 
veh1cular. con excepCión de niños en brazos en los asientos posteriores. y llevar pasajeros de p1e en 
vehículos del servicio público de transporte urbano de pasajeros si la altura interior del vehículo es menor a 
1.80 metros." : de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Medidas Prevent1vas 
aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre, aprobado por el Texto Único Ordenado del Reglamento 
NaCional de Tránsito · Código de Tránsito. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y mod1f1catorias: la infracción 
comet1da amenta una multa equtvalente al 8% de la UIT v1gente (Si 316 00) Soles. y la acumulación de 20 
puntos. 

Que, la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1en1os 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329• del presente 
procedimiento sanc1onador se inicia. con la entrega de la cop1a de la papeleta de infracc1ón al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que , de acuerdo al inc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de TránSitO, aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-MTC y su mod1f1cato rias. establece : "Cuando el 

.,.,~IN% presunto 1nfractor no ha pagado la multa prevista para la infracción comet1da. n1 ha presentado su descargo 
k-$1"~ . 4~ · ante la umdad orgánica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
iJ SUBGEJID..'C:I. ~ días hab1les. contados a partir del día siguiente de la not1ftcación de la papeleta de 1nfracción o resoluc1ón de 
.;q~,~~~ ,~ · 1nicio de procedimiento sancionador. la Municipalidad Provincial deberá em1tir la resoluc1ón de sanc1ón . 
~,.,. v< 1 -~ .::::,· procediendo contra esta la interpos1ción de los recurso adm1nistrat1vos de ley", en ese entender y de la 
'-t" .. .. :,0);/ rev1s1ón del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 

--·· presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1on de sanc1ón 
correspciid:entc: 

Que. estando a lo informado por la Policía Nacional del Perú, al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Te rrestre. Ley N° 27972-
Ley Orgán1ca de Mun1c1palldades. Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Admtn1strat1vo General, así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1t0. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas. y con las v1saciones correspondientes 
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SE RES UELVE : 

ARTÍCU LO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA a l Sr(a ): GOMEZ 
CHIP ANA GONZALO ANTONIO, por la tnfracción al Tránsito terrestre tiptflcada como G 13 establecido en el 
D S N° 016-2009-MTC y modtficatonas. la sanción de multa equivale al 8% de la UIT vtgente, cuyo monto 
aSCiende a la suma de S/ 324 .00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulactón 
de 20 puntos. por la Papeleta de lnfracctón al Tránstlo MP N° 045343 del 14 de Settembre del 2016. de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resoluctón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene vigencta desde la fecha de su 
emtstón. y contra el mtsmo puede interponerse recurso impugnatorio previ~to en nuestro ordenamiento JUridtco 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el dia siguiente a su recepción. Asimismo. de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resoluctón quedara Firme y Consentida la 
Sanctón en sede admmistrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede ftrme y consentida la 
sanctón en la sede admintstraliva. el Area de lnfracctones y Sanctones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad Via l. bajo responsabilidad functonal. deberá tngresar la sanctón al Registro NaCional de Sanctones 
por ln fracctones al Tránsito. que establece el cuadro de tip1f1cac1ón de multas y med1das preventtvas 
aplicables a las infracctones de tránstto. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluCión al 
Conductor Infractor Sr(a): GOMEZ CHIP ANA GONZALO ANTONIO, con domicilio en Calle 2 DE Mayo 295 
San Francisco Moquegua, a efecto de que en el plazo establecidO CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente. baJO apercibimiento de solicitarse su ejecución medtante Cobranza Coactiva. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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